
IEM
IUNADO DE
ENJT'ICTAMIENIO
DE MAG¡STNADOS

MNórr: órgano Corrstitucionol q¡E jtzgo el &señpño de los Magisfuos Jt diciales, Ageñt¿s F¡súles y Delensores Públicos por la sugesa

con ¡s@; & detttos o ñat &itgefu en el e¡eitcu d¿ stsfi,¡c¡o¡rjs,lelo¡¡do pot lo conect!, drninistreiiN, & justicia' en tatela & los

derechos & los cfudadanos.

RESoLUCIÓNJ.E.M./D.G.G./S.G.N"'2 B 3 /?-024

poR r-a cuAL sE ACTUALTZA EL EQUIPO TÉ,CNrCO MECIP Y SE CONFORMAN LOS

EQUIPoS DE ALTO DESEMPEÑO DE É:TICA" DE CALIDAD Y DE COMI,JNICACIÓN DEL

IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS EN EL MARCO DE I^A

IMPLEMENTACIóN DE t.l\ NORMA DE REQUISITOS IvffI\¡IMOS PARA SISTEMAS DE

CoNTROL INTERNO MECIP: 2tD15.-_-_-
Asu¡cióo" G5 de irmio de 2o24

YISTO: La ley no 6814/?-027,1a rcsolwción D.A. ¡" 59, l¡ resolución cGR no 377, y en atención a la

necesid¿d de actualizar el Equipo Técnico MECIP y la coafotmacióa de los Equipos de Alto Desempeño de

Ética, de Calidad y de Comunicación del Jurado de Enluiciamiento de Magistrados, e¡ el marco de la

implementación de la Nomra de Requisitos Mínimos para Sistemas de control Intemo MECIP:2015' y;

CONSIDERANDO:

Que,potresoluciónDá.n"59defecbl29dejuniode2012,seadoptóeimplementóelModelo
Estánda¡ de Control Intemo para Instituciones Púbücas del Paraguay (Iv{ECIP), en elJurado de Enjuiciamieflto

de Magistrados.-

Que, la cootralotía General de la Repúbüca por resolución cGR no 377 de fecha 13 de mayo de 2016,

,?or la aut n adEta h Noma fu Rqniitos Mínirnor Para ll sift¿rrrd & Co¡tml ht¿no &l Mobb E¡ütfur & Co*ml

lúmro para brstitrcionu Públicar bl Pamyclt - MECIIP: 2015", etableció los requetimieotos básicos que deberáo

estar desa.úollados e implementados para asqurar ua efectivo control intemo fulstitucional y que serán obieto

de waluación y auditotía.-

Que,medialtelarcsolucióaJ.E.lvl-lD.G.G./S'G.¡"566/20?j,seactualizóelEquipoTécnicode

Trahaio del Modelo Está¡da¡ de control Intemo para las Instituciooes Públicas del Paraguay (I\'fECIP) del

Jurado de Enjüciamieoto de Magistrados. Asirnismo, a tr¿Yés de la resolución J.E.Iú/D.G'G./S.G. n'

57g /2023, se actr.¡aliz¿ron los Eqüpos de Alto Desempeño de Ética, de Calidad y de Comunicación, en el

marco de la implementación de la No¡na de Reqüsitos Mínimos para Sistemas de ConÚol Intemo MECIP:

2015 del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados.-

eue, es importante precisar que el esablecimiento y desarrollo del Cont¡ol Intemo Érr los otganismos

e instituciones públicas será tesponsabilidad de la Máxima Autotidad de la institución u organismo

correspondiente y de los directivos de cada dependeacia que coaformen el Comité de Control Iotemo.-

eue, con base en las considera<iones precedentes y a que el érito de la implemer¡tación de este modelo

depeode del grado de compromiso de todos los funcionarios delJurado de Eniuiciamiento de Mag,istrados, en

particulat de aquellos que se han destacado por el ejercicio de un üderazgo positivo eo sus tespectivos eqüpos

de trabaio, resula necesa¡io actualiza¡ el Eqüpo Técnico MECIP y con ello, realiza¡ una nueva confotmación

de los Equipos de Alto Desempeño de Étic4 de Calidad y de Comunicación, a los efectos de deñnir roles y

tesponsabilidades que asegr¡ren su

comPone[-

Que, la ley n" 6814 /2027 <<Pte

Agertes Fbcalel Deferuont Sít

el ErJuicianimfo 1

Yisióñ: Set una

a cabalidad de todos los estándares que lo

el Errjtlici¿nierrtry Renocür, fu Magittmdot fuüciales,

No )759 / 2009 'pte ngtb el pmceüniento para

o
o
i$

rer",J in su artículo 20 i¡cisos

.../ / /..

co4fable y rcconociú por la procesot t únspredtes, obJ.etitos e irnprciales en el curnplirn¡ento de su

rol corlst¡tuc¡otul, para elÍortqlec¡tñi¿n o &l esldo & deEcho, en bw¡cio & la socieúd

I 4 & Moto eq. Oliw - Ed. El Cieno
v'$tjerrgat-py

Tel: (595 2l) 442662
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IEM
,URADO DE
EnüUICIA"lr{If,NTO
DE MAGISTRADOS

Mitiót : Ótgdno Constitucional qu it¿ga el d¿se,rwño & tos Mag¡sdos Jt dicial¿s. Age es t-isd¡les y DelerltoAs públicos p<>r la nq*sacomisíót & delitos o ñal desenqxño m el ejercicio & susfmáorcs, velaado por ta iorrecu adnnútÁi,in de justici4 err'tutela de tos
deochos de los ciudofuDos.

a) y c) faculta al Presidente a: 'b) Ejercer ta ,up".j¿nra¡iór, fur Jtrano; b)...; 4 surffibir r¿¡ pmdd¿rrcig de nem
tnizite , fu ofciory lu donnettos & gstiítt adnidstratita;. . .',.-

Por ta¡to, eo uso de sus atribuciones lqales,

LA PRESIDENTADELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RE SU E LVE:
Art 1": ACTUALIZI\R el Equipo Técnico MECIP delJurado de Eniüciamiento de lvügistrados, segrÍr la

nómina esablecida en el anexo I que forma parte de la presente decisión._

A¡t' ?: A§IGNAR ¿ los miembros del Eqüpo Técnico MECIp las siguientes responsabiridades:

- Difundir los funümentos y obietivos del Modelo Estánda¡ de Control Intemo _ MECIp.
- Lidera¡ la implementación del MECIP en sus respectivas uniüdes otganizacionales, baio las

orientaciones de las instancias designadas pa¡a el efecto.

- Implementar el modelo de gestión por procesos en sus respectivas depeodencias.

- Impulsar la idertiEcacióo, el disaio y la optimización de los procesos conespondientes al área

donde presta servicios.

- Revisat, nalizat y consoüda¡ i¡fotmació¡ a fin de genemt p¡opuestas de mejoramieoto de la
gestiór, a través de los canales correspondientes.

- Detectar ¡ecesidades de capacitación y comunicatlas a l¿s insta¡cias pertinentes, a objeto de

¡ecibir la asistenci¿ adecuada.-

An. 3": DESIGNAR a los/las frncionados,/as que integran el Equipo Técnico MECIp para confor¡ar los

dife¡entes Equipos de Alto Deseoperio de Étic4 de Calidad y de Comunicación, segriLn la nómina

establecida en el anexo II que forma parte de la presente resolución._

Art. 40: Los Eqüpos de AIto Desempeño tendrá¡ Ia fi¡¿lidad de:

- Equipo de Alto Deeempeño de Ética: acompañar la revisión y socializacióa del Código de Ética

y el Protocolo de Buen Gobiemo a todos los funcionarios de la institución.

- Eqrrip" de Alto Desempeño de Calidad: cootdioa¡ las acriones necesarias para la

caracterización, diseño, identiEcación y evaluación de desgos de los ptocesos de sus respcoivas

dependencias.

- Eq"ip" de Ñto Desempeño de Comunicación: realizat la ¡evisión y socialización de las

políticas y los lineamieltos establecidos en el Manual de Comrmicación Insútucional.-

Art 5": DEJAR SIN EFECTO las tesoluciones J.E.Ivf./D.c.c./S.G. no 566/2023 yJ.E.Nr./D.c.c./S.c.
to 579 /2023, en todas sus pa-rtes, sobre la base de los fundamentos expuestos en la presente

¡esolución.-

A¡. 6": AUTORIZAR a l¿ Di¡ección General de G¿binete, responsable de la implemeotación de la Norma

-^

de Requisitos lüinimos para Sistemas Intemo MECIP; 2015 en la i¡stitución, a solicita¡

la acaalizaáó¡ de la nómina de Alto Desempeño de Étic4 de Calidad y de

Com
,]J

Art. 7": CO ulenes

Prof.

-\nre mí: PR ENTA
ria General

VltióD: Ser úM institucióñ confrable y reconocifu por la
rol constifi/ciotml para el fo alecirliento del estado de derecho. en bercfcio de la sociedad.

cn

¡

tanspnntes, objet¡eos e iñWcioles en el catrgtlírn¡enlo de ¡a

Vdl de Com¡

I 4 de Mdyo eq. Oliva - Ed. El C¡eno
ww* jern.goi.py
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IEM
JURADO DE
EN'UICIIMITx.¡To
D8 MAGISTR^I'O§

Mirün: Óryano Co ttillo¡oñal qu jug et *señpeño de los Magistadas Judiciales, Agenks Fit@bt y Me¡Ltorcs Públicos por la suwrcsta

coñisiñ & deliros o,,rdl &erryeño ea el e¡eiicio *X*:f,:;:mb correcta úninitt@io,, &iustici4 en tuk¡d de los

ANBKO I
ResoluciónJ'E.M.,/D.G.G./s.G. N"28y zou'Porla cualse aauaüva clEqtip Ténin MEC'IP1u ntfonua

hs Eqripos & Atto Dc¡cnpcño dc Ética, ú Catidadl & Comc¡icaciór, dcl Jrab & E@iciaaictto dc Magitrudos, ca cl

narco & la inplcnettación fu h Nanna dc Reqahitos Mhinw pra Stxnds & Co¡t¡ol I eno MECIP: 2015 ".

Enrique Alfonso Segovia Garcete1

Rocío Margarita Fretes Sosa2.

3. Wladimi¡ Gerardo Bazán Bobadilla

Ma¡ía Iiliana Riva¡ola Sena4.

Celso Ramón Relala Flo¡entín)
6. Laum Viviana Bogadn Bogado

Adán Amalio Sosa Gorrzalez1

Ma¡ía Ramona Dávalos Cazó8.

9 Giselle Alonso Caballero

Paulina Fernández Paciello10.

Claudio Anto¡io Bardella Aquino11.

Miguel Alberto Silva Ferrei¡a'12.

Fátima Ca¡olina Flores Benítez

Shidey Diana Cañete Castillot4.

15. Víctor Ramos Vera

Secreta¡ía General

t6. César Nicolás Rivarola Alvarenga

G¡etta Ruth kón Go¡uale17.

Andrea Jazmín Escoba¡ Franco

t9 Petronila Dejesús Pereira de Samudio

Nidia Patricia Benítez Rotela20.

2l M¿¡ía A¡tonella Cuevas Gra¡ce

22. A¡d¡ea Bianca Sosa Chaparo

Carolina Santner Rojas:-).

Dirección General de Tale¡to Humano

21. Silüa Iiliana Díaz Taboada

?5 Hiran Aleris Ortiz Ramírez

Dirección General de Administtación y
Finanzas

26. Ci¡o Fabián Ortiz Ramírez

27 Juan Cados Monges Fereira

28.

29

Ditección Genetal de Asurtos I-€geles

30. o.as,.tt"c"l," "/frffi§\ ;l
ln37. c"""* B*.d, D"+E^,RWi/ 6lfir32. M¿¡h Gloria EscoUffirit-- ¡l)

Dirección General de Gabinete

yMón: Ser una ¡ns¡¡tuciór, confoble y reconocida pü lo oplicación d¿ procesos tr@rsryftnles, objetitos e

rcl consaitucional, pdra el Íortolecírniento &l estdo de derccho, en beeficio & lo
heta Vdr.deComr.

14 de Mdto eq. Oliea - Ed. El Cieno
wwujern.got.W Aflnción-Parogtqy

NTA

EQUIPO TÉCNICO MECIP -JEM2O%

No DESIGNADOS/ASDEPENDENCIAS

13.

18.

JulioFemández á"}¡
LrdiaviviananuizFrl¡§ tÑ



IEM
,UNADO DE
[NInCI^]rrEñro
DE MAGISTR.A,D.OS

-^.Mltión: Ótgano conslilucioial qw iuzga el desen Peño de los Magislradas Judiciales, Agent¿s Fiscates y DeÍeÚsores pribticos ,¡or ta §4ncsta
comisió'i & deli,os o rnal fuserryPño el el eiercicio d¿ ssÍtaáotes. velatdo ¡w la ioneca &ninistriihn déjustici4 en'tu2la de los

derechos de los ciudadanos.

s'
Próf.Dr¿ Alicia !'th de Cor¡ea

PRESI DENT.{

yisión: Ser unr, ¡n$itución conlable y rcconocida por la aplicación de preesos ttd¡tsryrcntes, objetivos e impdrc¡ales en el cumplirniento de su
rol coñrt¡tucioñal, pora elJo alecimiento del estodo de derecho, en beneficio fu la sociedad-

Tel: (595 2l) 442662
ást tith-Paratuoy

33 María Cristina Aquino

34 kdy Elizabeth Almirón de Bogarín

35.

36. Gloü Estefaní Siiva Ibarola

Lore¡a Tadea Fleitas Paredes

38. M¡¡ía del Carmen Machuca Nriñez

39 Petrona Beatriz Ramirez Samaniego

40. Teresia Damiana Moreira Sanabda

41 Gregorio Cano Gaviláo

Miguel Ángel Ramón Fleias Ruiz Dírz

13. Dalma Nadyr Páez Lugo

Maria Teresita DeJesús Jimenez Otihuela

45. Ivfirtha Eusebia Domínguez Taborga

Dirección Eiecutiva 16. CristianJosé Núñez

47

.+8 Lizzie Angélica Velázquez CámeronDirección de Audito¡la

49. Rosa Ma¡ía González Mjaa¡ü

14 de Mdyo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
vwuJ.eñ.goe.py

Thelma Estefanía Cácetes R¿mirez

14.

Lorena Lucero Bogado

ffi



IURADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MAGTSTRADOS

Misiói: Órgano Const¡tuc¡onal que juzga el desenpeño da los Magisffados Jüdiciies, AgeñPs Fiscales y Defensores Públ¡cos por la $questa
comisión de delitos o mal deseñpeño en el ejercicio de flsfunciones, wlondo Wr h conecta administración de justicia, en tülela de los

derechos & los ciudodanos.

Dra, Ati urheta Vdr. de Cslll

IEM

rar

yisión: Ser una institución co4fiable y recortoc¡da Por la aplicacíti
rol con$inrciotol, para el fortalecirnie o

de pr*esos tansparentes, objetfuos e ¡ñparciales en el cañplimienlo de su

del estado fu derecho, en benefrcio de k soc¡edad

IDENTA

1 Miguel Alberto Silva Ferreira
2. Lauta Viviana Bogarín Bogado

Adán Amalio Sosa Golrzalez

4. Mad¿ Ramona Dávalos Cazó

Secreta¡la General

Césat Nicohs Rivarola Alvatenga

Carolina Santnet Rojas

7 Andrea Jazmín Escoba¡ Fra¡co
Dirección Genetal de Talento rlumano

8. Hiran Alexis O¡ü Ramírez
Ciro Fabián Ortiz Ramírez

10.
Ma¡ía Teresia De Jesús Jiménez
Orihuela

11 Glo¡ia Stella Colmán Orttl¿at

Carmen Beattiz Du¿¡te Morales72.

Mada Gloria Escobat Benítez73.

k§ Elizabeth Almirón de Bogarín

15. Dalma Nadyr Páez Lugo

Dirección General de Administtación y
Finanzas

16. Julio FemándezDirección General de Asuntos Legales

77. Cdsdan José Espínola NúñezDirección Eiecutiva
Lotena Lucero BogadoDirección de Auditotia

EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

1 Fretes SosaRocío

Wladimir Geratdo Bazán Bobadilla

3 M¿tía liliana Riva¡ol¿ Se¡a

4 Flore¡tínCelso Ramón Rejala

f Giselle Alonso Caballero

Secretada Gene¡al

Nidia Patrici¿ Benítez Rotela6.

7 Gretta Ruth I-eón GonzalezDirección General de Talento Humano

Silvia Iiliana Díaz TaboadaDirección General de Administración y
Finanzas

Juan Catlos Monges Ferei¡a9Dirección Genetal de Asuntos Legales
Thelma Estefanía Cáceres Ramírez10.

11. -Ghsia Estefa¡í Silva Ib¿rrola

@a"" rldtas Pa¡edes1*.
1r{"rr N"""* Machuca Núñezw

V !ez

I 4 & Mcyo eq. Oliva - E¿. El Ciereo
wewjeñ.goe.W

Tel: (595 21) 442662
Asun ¡ón-Paragua)

ANEXO II
ResoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G. N"l fl l¡ ZOU 'Por la rual u actuzli4z cl Eqaip T,éoin MECIP1 se conformat

tot Eqripo: dc Alto De¡rnryñl d¿ Ética, d¿ Catidadl ú Conudcaciót dtt Jmdo de Enjticimieúo & Magistmdos, et el

narco de h inpbnettacifu fu la Notza d¿ Requiins Mí nu para Sirtenar d¿ Co*ml bxno MEAP: 2015".

EQUIPO T]:CNICO MBCIP - TED, 2024

EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO DE ÉTICA

DEPENDENCIAS No DESIGNADOS/AS

,.

5.

6.

o

74.

18.

2.

8.

Dirección de Auditoda
¡iJ-tF



IEM í#)ffi* ,

--- 
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Mitión: Órgano Consliluciolat qüe¡zga et desernpeño & los Mag¡strados Judiciales, Agentes Fiscales y tkfensores Públ¡cos por la &quesra
comisión de delitos o ñal desempeño en el ejerc¡cio de sxsfunciows, velando pot la coñecta adñinístroción de justicia, en tutela de los

derechos de los ciudadanos.

o

¿-
I¡I
t¡J

o
¡c

la t¡ Vd¿ de eorre¡
PRESI DENTA

Paulina Femández Paciello

Claudio Antonio Batdella Aquino
3 Enrique Alfonso Segovia Garcete

Fátima Ca¡olina Flores Benítez

) Shirley Diana Cañete Castillo

Secreta¡ía General

6 Víctot Ramos Vera
7 Pettonila Dejesús Pe¡eira de Samudio

8. Marí¿ Antonella Cuevas G¡anceDitección General de Talento Humano
9 Andrea Bianca Sosa Chaparro

Mrguel Angel Ramón Fleitas Ruiz
Díaz
María Ctistina Bogarín Aquino

12 Petona Beatdz Ramírez Samaaiego
13 Teresita Damiana N{orei¡a Sanabria

Dirección Genetal de Gabinete

14. Gregotio Cano Gavilán

15. Miüa Eusebia Domínguez Tabotga
Dirección General de Asuntos Irgales 1_6. Lidia Yiviana Ruiz F¡anco

Dirección de AuditofúG N\ 17. Rosa Ma¡ía González Mtatda

yisión: Ser uru inslitlE¡ón confrable y reconocida por la aplicación de prucesos tra$pareües, objeliyos e imwrciales en el cTtttpliñienlo de s7/
rol conslitttcíorlsl, paru el fortaleciñienlo del estado de derecho, er beneficio de ta socíedod"

l4 de Mayo esq. Olhta - Ed. El Cieno
v'tr\ejeñ-got .py

Tel: (595 21) 442662
Asuncíón-Paraguqt

EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO DE COMIJ'NÍICACIÓN

1.

2.

4.

10.

11.


